
Tendrán acceso a estas pruebas los que en uno de diciembre 
de mil novecientos setenta y siete, fecha del acuerdo del Conse
jo de Ministros antes citado, se hallasen en situación de activo 
y reuniesen alguna de las siguientes condiciones:

A) Haber sido clasificado como funcionario de carrera de 
las escalas dei antiguo Patronato de Protección Escolar, por Re
solución de la Dirección General de Formación Profesional y 
Extensión Educativa de veintidós de noviembre de mil novecien
tos setenta y dos («Boletín Oficial del Estado» de ocho de fe
brero de mil novecientos setenta y tres), en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Decreto dos mil cuarenta y tres/mil novecientos 
setenta y uno, y las normas dictadas por la Presidencia del 
Gobierno de cuatro de julio de mil novecientos setenta y dos.

B) Desempeñar o haber desempeñado puestos de trabajo 
dotados con complemento de destino o, en su defecto, poseer 
nombramiento suscrito por autoridad competente.

C) Estar en posesión del título de Bachiller Superior o equi
valente.

D) Llevar prestados diez o más años de servicios efectivos 
en el Organismo.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Se faculta al Ministerio de Educación y Ciencia 
para que, a propuesta del Instituto Nacional de Asistencia 
y Promoción del Estudiante, y previo informe de la Comisión 
Superior de Personal, dicte las normas complementarias que 
puedan exigir la ejecución del presente Real Decreto.

Segunda—El presente Real Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a veinte de febrero de mil novecientos 
setenta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de la Presidencia,

JOSE MANUEL OTERO NOVAS

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

8005 REAL DECRETO 537/1979, de 2 de febrero, por el 
que se aprueba el Convenio concertado entre el 
Cabildo Insular de Tenerife y la Universidad de 
La Laguna sobre utilización conjunta del Hospital 
General y Clínico de Tenerife.

La Ley cincuenta y Seis/mil novecientos sesenta y ocho, 
de veintisiete de julio, por la que se crea, entre otras, una Facul
tad de Medicina en la Universidad de La Laguna, prevé en su 
artículo tercero la posibilidad de celebrar los convenios de 
colaboración necesarios para llevar a cabo la implantación pro
gresiva de las enseñanzas propias de la citada Facultad.

De conformidad con lo indicado anteriormente, por Decreto 
dos mil setecientos treinta y cuatró/mil novecientos setenta 
y uno, de catorce de octubre, se aprobó el Convenio entre el 
Cabildo Insular de Tenerife y la Universidad de La Laguna para 
la utilización conjunta, con fines docentes y asistenciales, del 
Hospital General y Clínico de Tenerife.

Expirado el plazo de su duración, fijado en la norma decimo
quinta del mismo, y subsistiendo las causas que originaran su 
establecimiento, se hace preciso uno nuevo, que, al propio tiem
po, recoja las experiencias adquiridas en el cumplimiento del 
Convenio aprobado por el Decreto anteriormente citado, sin que 
ello suponga menoscabo alguno de las funciones especificas que 
corresponda a cada una de las Entidades concertantes y fun
damentalmente la garantía de los derechos de los enfermos y 
alumnos.

Por todo ello, y en su virtud, previo informe de la Junta 
Nacional de Universidades y del Ministerio del Interior, a pro
puesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día dos de febrero 
de mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo único.—Se aprueba el Convenio concertado entre 
el Cabildo Insular de Tenerife y la Universidad de La Laguna 
para la utilización conjunta, con fines docentes y asistenciales, 
del Hospital General y Clínico de Tenerife, y que figura como 
anexo del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a dos de febrero de mil novecientos setenta 
y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Educación y Ciencia,

IÑIGO CAVERO LATAILLADE

ANEXO

Nuevo Convenio sobre utilización conjunta del Hospital General 
y Clínico de Tenerife

El Hospital General y Clínico de Tenerife ha estado regido 
desde su apertura, en el mes de julio de 1961, hasta ahora, por 
el Convenio sobre el régimen especial de utilización de dicho 
Hospital por la Facultad de Medicina de la Universidad de 
La Laguna, concertado entre esta Universidad y el Cabildo Insu. 
lar de Tenerife. Dicho Convenio, que fue sancionado por De
creto 2734/1971, de 14 de octubre, se estableció para dar cumpli
miento a lo dispuesto en la Ley 56/1968, de 27 de julio, por la 
que se creó, entre otras, la citada Facultad de Medicina. Si bien 
el funcionamiento del Hospital ha sido, globalmente considerado, 
muy satisfactorio, la experiencia ha aconsejado el perfecciona
miento del Convenio, por lo cual oportunamente fue denunciado 
por el Cabildo Insular de Tenerife. Terminada la vigencia del 
Convenio, que se había determinado para un período de cinco 
años, es necesario formalizar un nuevo Convenio en el que se 
introducen las modificaciones que las Corporaciones concertan
tes han juzgado imprescindibles para alcanzar el perfecciona
miento de la función 'asistencial docente e investigadora que 
corresponde al Hospital.

A tal fin, se establece el régimen especial que regulará el 
Convenio entre la Universidad de La Laguna y el Cabildo Insu
lar de Tenerife, de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo tercero de la citada Ley 56/1968, con arreglo a las siguientes 
normas:

Primera.—La Universidad de La Laguna y el Cabildo Insular 
de Tenerife utilizarán conjuntamente el Hospital General y Clí
nico de Tenerife, del que es titular la Corporación últimamente 
citada, con sujeción a lo que establecen las presentes normas.

Serán objetivos básicos indisolubles de dicho Hospital la asis
tencia, la formación de pre y postgraduados, la formación mé
dica continuada y el fomento de la investigación. El Cabildo 
y la. Universidad de La Laguna se comprometen al cumplimiento 
de dichos objetivos con sus medios propios y a través de los 
órganos que en este Convenio se determinan,

Segunda.—En el Hospital se prestará asistencia a toda clase 
de enfermos, si bien tendrán prioridad en la admisión los de la 
Beneficencia Pública.

Tercera.—La docencia- clínica y las prácticas de los alumnos 
de la Facultad de Medicina, dentro de los planes de enseñanza 
para la obtención de la Licenciatura, del Doctorado y de las 
especialidades médicas, así como las de alumnos de la Escuela 
de Ayudantes Técnicos Sanitarios, se efectuarán en el Hospital 
General y Clínico de Tenerife.

La estructura actual de la División Médica del Hospital es la 
siguiente:

Primero—Sector de Clínicas, constituido por los siguientes 
Departamentos:

Departamento de Medicina.
Departamento de Cirugía.
Departamento de Obstetricia y Ginecología
Departamento de Pediatría.
Departamento de Anestesia y Reanimación.
Departamento de Psiquiatría.

Segundo.—Sector de Departamentos Generales, integrado por 
los siguientes Departamentos:

Departamento de Radiología y Fisioterapia.
Departamento de Microbiología y Medicina Preventiva y So

cial.
Departamento de Anatomía Patológica.
Los Departamentos de ambos sectores quedarán divididos en 

Servicios y Secciones debidamente coordinados entre sí, evitando 
duplicidades innecesarias de instalación y medios.

Tercero.—Sector de Servicios Generales; integrado por los 
siguientes:

Servicio de Urgencias.
Servicio de Farmacología Clínica.
Servicio de Bioestadística.

Cuarta.—Las Jefaturas de Departamentos y de Servicios del 
Hospital General y Clínico de Tenerife serán desempeñadas por 
los Profesores numerarios de la Facultad de Medicina, de acuer
do con su jerarquía y con arreglo a lo que se disponga en el 
Reglamento del Hospital. Dichos Profesores numerarios no po
drán ejercer función asistencial en ningún otro Centro hospita
lario-

Las Jefaturas de Departamentos y Servicios vacantes, exis
tentes en la actualidad o que se produzcan en el futuro, para 
las que exista dotación de profesorado numerario en la plantilla 
de la Facultad de Medicina, serán cubiertas a la mayor brevedad 
por Profesores interinos nombrados por dicha Facultad, previo 
informe del Comité de Credenciales del Hospital. Dichos Profe
sores interinos desempeñarán las funciones propias de la plaza 
asistencial correspondiente a su categoría, conforme a las nor
mas que se establezcan reglamentariamente y en tanto se tra-



mitán los concursos u oposiciones para su adjudicación en pro
piedad, que deberán ser convocados en plazo no superior a seis 
meses y resueltos dentro de los ocho meses siguientes a la 
convocatoria.

A partir de la vigencia del presente Convenio, las Jefaturas 
de Departamentos y Servicios del Hospital para las que no 
exista dotación de profesorado numerario en la plantilla de la 
Facultad de Medicina se cubrirán provisionalmente por el órga
no de gestión entre los Jefes de Servicio o Jefes clínicos, res
pectivamente, previo informe de la Facultad de Medicina. En 
caso de que dichas Jefaturas no se cubriesen por este proce
dimiento, se seguirá el establecido en ei párrafo siguiente. Si 
transcurridos dos años desde que se cubriera provisionalmente 
una Jefatura no se hubiere creado la correspondiente plaza en 
la Facultad de Medicina, el órgano de gestión procederá a su 
provisión definitiva a través del procedimiento que se estable, 
cerá en el Reglamento. A las Jefaturas provistas por este pro
cedimiento se les aplicará lo que dispone la norma décimo- 
sexta para el caso de que una jefatura sea cubierta por Profe
sor numerario.'

Los demás puestos de la plantilla médica del Hospital serán 
provistos por. el órgano de gestión, con arreglo al procedimiento 
que establecerá el Reglamento, en el que se señalará la inter
vención de la Facultad de Medicina en los Tribunales o Comités 
que hayan de realizar la selección de los aspirantes.

Los Médicos contratados con arreglo a los dos párrafos pre
cedentes vendrán obligados a impartir enseñanza teórica en la 
Facultad, cuando ésta lo requiera, para lo cual la Universidad 
los contratará dentro de la categoría oportuna y según la legis
lación vigente. Igualmente, dichos Facultativos vendrán obliga
dos a impartir docencia práctica a pre y postgraduados, para 
lo cual la Universidad extenderá la oportuna venia docente.

Quinta.—Para el desarrollo de la colaboración entre la Uni
versidad de La Laguna y el Cabildo Insular de Tenerife, en 
orden a la utilización del Hospital General y Clínico de Tenerife, 
así como la interpretación y aplicación de este Convenio, se 
establece una Comisión Mixta de Coordinación, integrada por 
seis miembros, tres designados por la Universidad, previo in
forme de la Facultad de Medicina, y tres por el Cabildo. La Pre
sidencia de la Comisión será desempeñada, alternativamente, 
durante períodos de un año, por uno de los representantes de la 
Universidad, nombrado por el Rector, previo informe de la Fa
cultad de Medicina, o uno de los representantes del Cabildo, 
nombrado por su Presidente.

Será competencia de la Comisión Mixta:
Primero.—Elaborar y proponer las modificaciones del Regla

mento del Hospital. En caso de no aprobación por el Cabildo 
o por la Universidad, se devolverá la propuesta a la Comisión 
Mixta de Coordinación, con las observaciones pertinentes para 
su reconsideración. El texto modificado será sometido a la 
sanción de los Organismos superiores competentes.

Segundo—Informar y proponer cualquier creación, supresión 
o modificación de Departamentos y Servicios, considerando su 
organización y estructuración.

Tercero.—Aprobar la planificación y puesta en marcha de las 
nuevas actividades docentes que haya elaborado la Facultad 
de Medicina, siempre que se refieran a disciplinas clínicas, 
incluidas las propias de las Escuelas de postgraduados.

Cuarto.—Establecer los requisitos profesionales y académicos 
mínimos que habrá de reunir el personal médico que sea con
tratado para el Hospital, si no se hubiesen determinado previa
mente por el Reglamento.

Quinto.—Conocer y, en su caso, informar los convenios que 
el órgano de gestión realice con otras Instituciones, sean o no 
sanitarias, y que afecten de alguna manera a los fines pri
mordiales del Hospital.

■Sexto.—Estudiar e informar la Memoria anual que la Direc
ción Médica redactará sobre el funcionamiento de todos los 
Departamentos y Servicios del Hospital.

Séptimo.—Arbitrar soluciones sobre los problemas planteados 
en la interpretación y aplicación de las normas del Convenio y 
del Reglamento del Hospital. La intervención de la Comisión 
Mixta se producirá una vez practicadas consultas, sin avenencia, 
entre eF Consejo de Administración del Hospital y el Decanato 
de la Facultad de Medicina.

Octavo.—Conocer a través de la Facultad de Medicina de las 
dotaciones de plazas de la misma y su provisión.

Noveno.—Las demás competencias que le vengan atribuidas 
por estas normas o el Reglamento.

Sexta.—El Cabildo llevará la gestión del Hospital en régimen 
de gestión directa con órgano especial, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 286, en relación con el 157 de la Ley 
de Régimen Local, y 70 y siguientes del Reglamento de Servi
cios de las Corporaciones Locales-

Séptima.—Será Director Médico del Hospital un Catedrático 
o Profesor agregado numerario que designe el Consejo de Ad
ministración entre la terna que proponga la Junta Facultativa. 
El Reglamento determinará los requisitos de capacidad que 
han de concurrir en la persona nombrada y el procedimiento 
de selección.

Octava.—El Consejo de Administración podrá establecer re
tribuciones a percibir por los Profesores numerarios y por los

Profesores interinos de la Facultad de Medicina sin contrato 
hospitalario, en razón de las actividades asistenciales que reali
cen en el Hospital, según los distintos niveles de dedicación 
que cumplan. Estas retribuciones serán compatibles con las que 
les corresponda percibir del Ministerio de Educación y Ciencia, 
si bien se estará, por lo que respecta a estas retribuciones, a lo 
establecido con carácter general en el régimen dé compatibili
dades de los funcionarios pertenecientes a Cuerpos docentes.

Novena.—El presupuesto ordinario del órgano de gestión del 
Hospital dispondrá de los siguientes ingresos:

a) Tasas por la prestación de servicios con arreglo a tarifa.
b) Remuneración de los servicios que se presten mediante 

concierto.
c) Auxilios y donativos.
d) Aportación del Cabildo procedentes de su presupuesto 

ordinario, cuando no fueren suficientes los ingresos de los apar
tados anteriores.

Décima.—Durante el período de vigencia del presente Con
venio, el Ministerio de Educación y Ciencia a'portará anual
mente el 60 por 100 del importe de las inversiones destinadas a 
la adquisición de aparatos aplicables a la asistencia sanitaria 
y, al tiempo, de interés para la docencia e investigación univer
sitarias, una vez aprobada la propuesta elevada a tal efecto 
conjuntamente por la Universidad de La Laguna y el excelen
tísimo Cabildo Insular de Tenerife. La cantidad que aportará 
el Ministerio de Educación y Ciencia no será inferior a los 
50.000.000 de pesetas anuales, a través de los programas de 
inversiones de la Junta de Construcciones, Instalaciones y Equi
po Escolar o, en su caso, del presupuesto de gastos de la Uni
versidad de La Laguna en régimen de descentralización.

Undecimoprimera.—Se llevará un inventario del equipo del 
Hospital en que se relacionarán separadamente los objetos que 
aporta el Cabildo, o adquiridos con cargo al presupuesto espe
cial. de los que se adquieran directamente por el Ministerio 
de Educación y Ciencia para fines de asistencia, docencia e 
investigación, debiendo de ser estos últimos inventariados como 
propiedad de la Universidad y cedidos en depósito al Hospital 
para su utilización-

Duodecimosegunda.—Las normas de régimen interior que se 
establezcan en el Hospital deberán ser observadas por todo el 
personal que preste servicios en él. con inclusión del profesorado 
de la Facultad de Medicina y de los Médicos y alumnos que 
reciban enseñanzas en el mismo, sin perjuicio de las normas 
de régimen disciplinario docente que hayan de ser aplicadas por 
autoridad universitaria competente.

. Decimotercera.—De modo especial se velará por que la pre
sencia de los estudiantes en el Hospital no suponga, en modo 
alguno, molestias o incomodidades para los enfermos, hacia 
los que ellos deberán observar la máxima consideración y res
peto, así como para las personas que los visiten y personal del 
Hospital, cuidando de no alterar la buena marcha de los ser
vicios.

Se establecerán los métodos audiovisuales necesarios para 
lograr la mayor extensión de las tareas docentes, en evitación 
de que se produzcan interferencias improcedentes en las fun
ciones asistenciales. Para ello y, al propio tiempo, con objeto 
de lograr la mayor efectividad pedagógica los grupos de ense
ñanza serán tan reducidos como sea posible.

Decimocuarta.—Los conflictos sobre interpretación y aplica
ción de este Convenio que no sean resueltos con la intervención 
de la Comisión Mixta a que se refiere la norma quinta, serán 
elevados para resolución al Rectorado de la Universidad y al 
Presidente del Cabildo, y en caso de que estas autoridades no 
llegasen a un acuerdo, se someterán al Gobernador civil de la 
provincia.

Decimoquinta.—La duración del Convenio entre la Universi
dad y el Cabildo será de cuatro años, a partir de su entrada 
en vigor, prorrogables de manera tácita, siempre que ninguna 
de las partes contratantes lo denuncie con un año, al menos, 
de antelación. No obstante, ambas partes podrán decidir la reso
lución anticipada del presente Convenio por mutuo acuerdo, si 
lo consideran necesario.

Decimosexta.—Régimen transitorio. Los Médicos y Practi
cantes funcionarios en propiedad que pasaron a prestar servi
cios en el Hospital General y Clínico de Tenerife conservarán 
todos sus derechos, asignándoseles las funciones que les corres-, 
pondan con arreglo a su categoría.

Los Jefes de Departamento y Jefes de Servicio que no sean 
Profesores numerarios y que en la fecha de entrada en vigor 
de este Convenio lleven más de seis meses prestando servicios 
asistenciales en el Hospital General y Clínico de Tenerife, serán 
contratados en las diferentes categorías asistenciales por el ór
gano de gestión,, previo informe de un Comité de Evaluación, 
elegido para este solo fin por la Junta Facultativa, compuesto 
por tres Jefes de Departamento y dos Jefes de Servicio, de 
entre los que no deban ser objeto de evaluación. En el supuesto 
de que dichas plazas sean cubiertas en su día por Profesores 
numerarios, distintos de los contratados. «éstos conservarán sus 
derechos bajo la denominación de Jefe de Departamento Aso
ciado o Jefe de Servicio Asociado. Esta situación se declara 
a extinguir con las personas afectadas.



Los Jefes clínicos y Médicos adjuntos que lleven más de 
seis meses prestando servicios asistenciales al Hospital serán 
contratados para estas categorías por el órgano de gestión, 
previo informe de un Comité de Evaluación, elegido para este 
solo fin por la Junta Facultativa, compuesto por dos Jefes de 
Departamento y tres Jefes de Servicio.

A los Facultativos en estas situaciones les será de aplicación 
lo dispuesto en el último párrafo de la norma cuarta, y en el 
caso de que alguno de ellos accediere a Profesor numerario se 
regirán por el Estatuto de éstos.

Decimoséptima.—Disposición final.
La Comisión, Mixta procederá a elaborar las modificaciones 

que deban introducirse en el Reglamento del Hospital que fue 
sancionado por el Subsecretario del Ministerio del Interior el 
1 de mayo de 1974, a fin de adecuar los preceptos del mismo 
al contenido del presente Convenio, modificaciones que una vez 
informadas por la Facultad de Medicina y, aprobadas por el 
Cabildo se elevarán al Ministerio del Interior para.su sanción 
definitiva.

8006 CORRECCION de errores del Real Decreto 265/1979, 
de 26 de enero, por el que se transforman las 
Escuelas Periciales de Comercio en Centros de For
mación Profesional.

Advertido error en el texto remitido para publicación del 
citado Real Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 42, de 17 de febrero de 1979, se procede a la oportuna 
rectificación:

En la página 4310, el artículo primero, punto dos, debe 
quedar con la siguiente redacción:

«Dos. El Ministerio de Educación y Ciencia determinará las. 
enseñanzas de Formación Profesional que en cada caso hayan 
de impartir dichos Centros, previo informe del Ministerio de 
Comercio y Turismo.»

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

8007 ORDEN de 28 de febrero de 1979 por la que se 
aprueba el Reglamento de Estaciones de Aficionado.

Ilustrísimo señor:
El Reglamento para el establecimiento y régimen de esta»- 

ciones radioeléctricas de fecha 14 de junio de 1924, en su artícu
lo 34, redactado conforme a la Orden ministerial de Goberna
ción de 12 de abril de 1949, establece la normativa aplicable a 
las estaciones de aficionado, adaptando a las circunstancias de 
aquella fecha la escasa regulación que en el aludido texto se 
contenía con respecto a las mismas.

Sin embargó, tal normativa quedó nuevamente desfasada, 
originando la necesidad de promulgación de sucesivas modifi
caciones y normas complementarias de diverso rango para pa
liar su insuficiencia, produciéndose una dispersión de normas 
que es preciso revisar y acomodar a las necesidades presentes, 
no sólo por el incesante desarrollo e interés de la actividad a 
que se refieren, sino también por la necesidad de que la Regla
mentación nacional resulte coherente con la internacional y 
más concretamente comparable a la que regula las estaciones 
de aficionado en los países de Europa occidental, tanto en la 
terminología empleada como en todos los demás aspectos.

De otra parte, el régimen concesional previsto en el Regla
mento de 14 de junio de 1924 no resulta hoy adecuado, al no 
encajar con la figura de la concesión administrativa regulada 
por las disposiciones vigentes en materia de contratos del Esta
do, por lo que procede aclarar el alcance de la intervención ad
ministrativa en este campo, ciñéndola a la modalidad de sim
ple autorización administrativa en forma de licencia.

Finalmente, la complejidad y entidad de la materia que se 
contempla aconsejan una regulación separada del texto de 14 
de junio de 1924, formando un cuerpo independiente.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de Correos y Telecomunicación, ha tenido a bien dis
poner:

Artículo único.—Se aprueba el Reglamento de estaciones de 
aficionado que a continuación se inserta.

REGLAMENTO DE ESTACIONES DE AFICIONADO 

CAPITULO PRIMERO 
Terminología

Artículo l:° A los efectos del presente Reglamento los térmi
nos que figuran a continuación tendrán el significado que para 
cada uno de ellos se expresa:

Telecomunicación: Toda transmisión, emisión o recepción de 
signos, señales, escritos, imágenes, sonidos o informaciones de 
cualquier naturaleza por hilo, radioelectricidad, medios ópti
cos u otros sistemas electromagnéticos.

Ondas radioeléctricas (u ondas hertzianas): Son las ondas 
electromagnéticas cuya frecuencia es inferior a 3000 GHz (3000 
gigahertzios) que se propagan por el espacio sin guía artificial.

Radiocomunicación: Es toda telecomunicación realizada por 
medio de ondas radioléctricas.

Interferencia perjudicial: Toda emisión, radiación o induc
ción que comprometa el funcionamiento de un servicio de ra
dionavegación o de otros servicios de seguridad o que perju
dique gravemente, perturbe o interrumpa reiteradamente un 
servicio nacional de radiocomunicaciones legalmente estable
cido o un servicio internacional de radiocomunicaciones que 
funcione de acuerdo con el Reglamento de Radiocomunicacio
nes anejo al Convenio Internacional de Telecomunicaciones vi
gente («Boletín Oficial del Estado» número 204, de 25 de agosto 
de 1976).

Servicio de aficionados: Servicio de instrucción individual, 
de intercomunicación y de estudios técnicos, efectuado por afi
cionados, esto es, por personas debidamente autorizadas que 
se interesan en la radiotecnia con carácter exclusivamente per
sonal y sin fines de lucro.

Estación: Uno o más transmisores o receptores, o una com
binación de transmisores y receptores, incluyendo las instala
ciones accesorias, necesarios para asegurar un servicio de ra
diocomunicación en un lugar determinado. Las estaciones se 
clasificarán según el servicio en el que participen de una ma
nera permanente o temporal.

Estación de aficionado: Estación del servicio de aficionados.
Estación fija de aficionado.- Es toda estación de aficionado 

utilizada con carácter permanente en una ubicación determi
nada.

Estación móvil de aficionado: Es toda estación de aficiona
do destinada a ser utilizada en movimiento o mientras esté de
tenida en puntos no determinados.

Estación portable de aficionado: Es toda estación fija de 
de aficionado cuya utilización se realiza con carácter temporal, 
y en desplazamientos periódicos y sistemáticos, en una ubica
ción distinta de la habitual, con prohibición de utilizarla du
rante su traslado.

Radioaficionado: Designa de forma genérica a cualquier ti
tular de licencia de estación de aficionado, de autorización de 
segundo Operador o de tarjeta de escucha que haya sido ex
pedida de conformidad con el presente Reglamento.

CAPITULO II 

Condiciones generales

Art. 2.” Las estaciones de aficionado se regulan por el pre
sente Reglamento, por la normativa nacional en materia radio- 
eléctrica y supletoriamente por el Reglamento de Radiocomu
nicaciones anejo al Convenio Internacional de Telecomunica
ciones vigente y por cualquier otra disposición que sobre esta 
materia pudiera dictarse en lo sucesivo.

Art. 3.° 1. Para la utilización de estaciones de aficionado 
es imprescindible obtener la previa autorización de la Dirección 
General de Correos y Telecomunicación, que otorgará la licen
cia correspondiente, con arreglo a las condiciones generales, 
técnicas y de procedimiento que se establecen en el presente 
Reglamento. Estas licencias tendrán carácter personal e in
transferible:

2. Las licencias c. súbditos extranjeros se otorgarán con
forme a los Convenios o Acuerdos gubernamentales en la ma
teria.

3. Previamente a la obtención de una licencia de estación 
de aficionado, o de la autorización para segundo Operador, los 
interesados deberán demostrar poseer los conocimientos y ca
pacidad técnica necesarios para manipular la estación me
diante la aprobación, en su caso, del examen correspondiente 
a la clase de licencia o de autorización de segundo Operador, 
de conformidad con el anexo 1 al presente Reglamento.

Art. 4.° 1. Las licencias dé las estaciones de aficionado y las 
autorizaciones de segundo Operador se clasifican en:

— General (clase AI.
— Restringida (clase B), y
— Limitada, o de principiante (clase C).
Todo ello, en base a la potencia, clase de emisión y frecuen

cias conforme se especifica en el anexo 2 al presente Regla
mento.

2. La edad mínima necesaria para obtener una licencia de 
estación de aficionado, o la autorización de segundo Operador, 
es de quince años cumplidos.

3. Para que se otorgue una licencia de estación de clase A, 
o de clase B, o la autorización correspondiente de segundo Ope
rador, serán condiciones indispensables las siguientes:

Primera.—Haber sido titular, durante seis meses, por lo me
nos, de una licencia de estación de clase C, o de una autoriza
ción de segundo Operador de dicha clase, sin que en al trans-


